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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado,
y yo. en nombre <la Su Mlliestad el Rey. y ae acuerdo con lo
clispuesto en el articu1Q 31.2 del Estatuto de Autonomía para
Asturias. vengo en promulgar la siguiente Ley sobre régimen de
elecciones a la Junta General del Principado <la Asturias.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

PREAMBULO

El articulo 25 de la Ley Orgánica 7/1981. de 30 de cliciembre.
del Estatuto de Autonomía para Asturias, eatablece en su apartado
2 que la Junta General del Principado fiiará por Ley. cuya
aprobación y reforma requiere e! voto mvorable de la mayoria de
sus componentes, el número de miembros. entre 35 y 45. sus causas
<la inelegibili<la<i eincompatibifulacl y las cIemás circunstancias del
procecIimiento electora1.

En cumplimiento del aluclido precepto, la presente Ley regula el
Ji¡imen de elecciones a la Junta General del Principado de
Asturias, desarrollando las previsiones estatutarias conforme a las
peculíari<lades de la Comuni<lacl Autónoma. dentro del marco

establecIG.O en la C11sposlclón adiCional pnmera de la Ley Orgánica
5/1985. de 19 de junio. del Régimen Electoral General.

La Ley se estructura en un título preliminar y cinco títulos más,
dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias y una
clisposición final.

En el título preliminar se define el objeto de la Ley, limitado a
regular el régimen de elecciones a la Junta General del Principado.

El titulo 1, que regula el derecho de sufragio, consta de dos
capítulos referidos, el primero, al derecho de sufragio activo,
respecto.al que se añade a los requisitos exigidos en la Ley Orgánica
del Rég>men Electoral General. el tener. además, la condición
política de asturiano. y el segund~. a regular el derecho de sufragio
¡>aslv,?, ~~can~o es~ !l~I1C1ón a los supuestos específicos de
lDeleg¡blhdad e IDcompabbili<la<l, además de recoger los previstos
en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

En razón a criterios de simplicidad en el procedimiento electo
ral y una mayor economfa y funcionalidad, se acumulan a la Junta
Electoral Provincial de Asturias las funciones correspondientes a la
Junta Electoral del Principado de Asturias.

El titulo lIt, referido al sistema electoral, establece una solución
análoga a la contenida en la disposición transitoria primera del
Estat.uto de Autonomía para Asturias que rigió para las primeras
elecclOnes celebradas a 18 Junta General del Principado, al cliviclir
al territorio de! Principado de Asturias para las elecciones en las
circunscripciones electorales de Centro. Occidente y Oriente. foro
maclas calla una por el mismo co!\iunto de concejos previsto en la
norma estatutaria, manteniéndose, asimismo. en 4S el número de
Diputados a elegir, si bien que<la reducido a un 3 por 100 de los
votos válidos emitIdos en la circunscripción, el número mínimo de
votos que ha de obtener una candidatura para Que sea tenida en
cuenta.

El titulo IV está declica<lo a regular la convocatoria de eleccio
nes.

El titulo V, referido al proceclimiento electoral. se estructura en
ocho capitulas. El capitulo I está declicado a determinar los
pormenores para la des.i¡nación de los representantes de las
canclidaturas ante la Administración Electoral; el capítulo n, a
regular la presentación y proclamación de candi<latos; el capítulo
I1I, se refiere a la campaila electoral; el capítulo IV, regula la
utilización de los medios de comunicación; el capítulo V. las
papeletas y sobres electorales; el capitulo VI, el voto por correo; el
capítulo VII, la designación de Apoderados e Interventores, y el
capítulo VIn. regula las operaciones de escrutinio.

~ Son de destacar en el titulo V las pecutíaridades de la regulación
contenida en el capítulo IV. referido a la utilización de los medios
de comunicación de titutari<la<i pública de ámbito regional. La Ley
confiere el derecho a tiempos de emisión gratuitos a los partidos,
federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores que presenten
cancli<laturas en alguna de las circunscripciones electorales, e
innova e! régimen e1ectoral general determinando mctores que en
todo caso c1eberá ""nderar la Junta Electoral del Princi¡>a<\o de
Asturias al distribulf los tiempos de emisión entre las candIdaturas.
La enumeración de factores pretende prever diversas circunstancias
en la evolución de las formaciones l"'líticas, y singularmente las
vicisitudes de los procesos de coaliCIón de las mismas. La Junta
Electoral deberá, por consiguiente, valorar la I?resencia en las
nuevas coaliciones de partidos políticos o federaCiones 9.ue hubie
ran concurrido de forma separada a elecciones inmediatamente
anteriores, ponderando, sin llegar a su estricta acumulación. los
derechos que les hubieran correspondido en función del número de
votos y su representación parlamentaria; igualmente, deberá valo
rar el peso relativo en una coalición cOncurrente a anteriores
elecciones de fuerzas políticas que se presentan independiente
mente o integraclas en coalición clistinta.

El titulo VI y último. se declica a la regulación de los gastos y
subvenciones electorales. Se estructura en tres capítulos: El primero
declicado a.los Administrado~y las cuentas electorales; el ~undo
a la finanCIacIón electoral, y el tercero al control de la contabíli<lad
electoral y a la adjudicación de subvenciones.

La lIísposicióñ aclicional primera mculta al Consejo de
Gobierno para dietar las normas que sean precisas para el cumpli·
míento y ejecución de la Ley. La clisposlCión acliciona1 segun<la
contempla una previsión por la que son tenidos en cuenta los
procesos de ttansformación de las fuerzas políticas que se produz·
can con relación a las anterio~ elecciones, a efectos de integración
de la Comisión prevista en el articulo 27.1 encarga<la de proponer
la clistribución de los espacios gratuitos de propaganda electOral, y
a los de concesión de adelantos de las subvenCIones para gastos
originados por las activl<lades electorales reguta<la en el articulo
37.2 de la mísma.

La primera de las disposiciones transitorias refiere la entrada en
vigor del régimen de incompatibilidades que la misma establece, a
partir de la celebración de las primeras elecciones a la Junta, y la
segunda mantiene para las primeras elecciones las cantidades

LEY 1411986, de 26 de diciembre, sobre régimen de
elecciones a la Junta General del Principodo de
Asturias.
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3909 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
diciembre de 1986 por la que se desarrolla el Real
Decreto 120111986, de 6 de junio. que regula el
procedimiento para la obtención de autorizaciones
iutministrtlliwu para la i1lSllZl4dón y funcionamiento
de las maciones radioeléctricas receptoras de progra·
mas de televisión transmitidos por satélites de comuni
caciones del servicio fijo por satélite.

Advertidos erro~ en e! texto de la cita<la Onlen, publica<la en
el «Boletín Oficial del EstacI"" número lO. corresponcliente al día
12 de enero de 1987. se transcriben a continuación las oportunas
=tificaciones: .

En el 1UlD8ri0 <la la Onlen (pdsina 660. primera columna).
don<la cliee: "-.. estaciones reclioe~cas ...... debe cIecir:
<t.. estaciones raclioe~cas ......

En su articulo 3.°.1~ 660, qlln<la columna), donde clice:
<t•• por Onlen <la 3 <la ~ri1 <la 19.5 (-Bole!ln Oficial del Estado"
número 88. del 12) ...... debe decir: "-.. por Onlen de 2 <la cliciembre
de 1986 ("Boletln Oficial <lal Estado" número 291. del S) ......

En el. anexo l. Observaciones (pqina 661. primera columna).
donde t1ice: «... y de la Onlen de .... as! como ...... debe clecir:
<t.. Y de la Onlen de 30 de cliciembre de 1986. asl como ......

En el anexo 3. aparta<\o 3.-Antena, punto 3-5 (página 662, primera
columna), donde dice: «o.. Diagrama de raciación o ••»,
debe clecir: <t.. Dia¡¡rama de racliación ......

En el anexo 3, apartado S (pdsina 662, segunda columna). donde
clice: «... S. Unidad inferior ...... debe clecir: "-.. 5. Uni<la<i interior

- ...».
En el anexo 3. apartado 5.2 ~gina 662, segun<la columna),

. donde dice: « o,. estará comprendidad '0'.' debe decir: «... estará
comprencli<la ......

En el anexo 3, apartado 6. punto 6.8 (página 663, segunda
columna), donde dice: 4<,•• serán menos o iguales a o ••», debe, decir:
«... serán menores o iguales a .....

En el anexo 4, apartado 3 (página 664, primera columna), donde
dice: «... perturbaciones radioeléctricas o •• », debe decir:
«... perturbaciones radioeléctricas ...».


